
«JE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

categoría de la vacante ó de otra inferior por 
orden de antigüedad y categoría, siempre qne 
lo soliciten y reúnan'iguales condiciones que 
otros aspirantes.

Se acordó no poderse acceder á la petición 
para la venta de carnes frescas en el local de 
la calle de San Isidro, núm. 14, mientras exis
tan como existen casetas desocupadas en los 
mercados públicos.

Se acordó estimar como beneficiosos para 
los intereses municipales los convenios con 
los señores almacenistas de vinos á que se re
fiere la .Administración de Consumos, en la 
cantidad de 100 pesetas por operario de los 
que se ocupan en las faenas interiores de los 
depósitos de vinos que con destino á la expor
tación existen en las afueras de esta Ciudad,

Se acordó acceder á los deseos solicitados 
por el Presidente del Gremio de Hortelanos, 
cuyos predios se hallan enclavados dentro de 
la zona fiscal de vigilancia para el adeudo al 
impuesto de consumos, concediéndoles la con
tinuación del concierto como en anos ante
riores.

Se acordó la concesión de concierto solici
tado por el gremio de Labradores de las már
genes izquierda y derecha del Pisuerga para 
el adeudo por este año del 'vino que consu
man sus agosteros durante el período de reco
lección y atroje de mieses', siguiendo en ello 
la práctica constante, bajo la observación que 
6n su informe indica la Comisión de Hacienda.

Se acordó prescindir de la intervención 
directa en el concierto solicitado para la Fá- 
bñea de destilería de alcoholes situada en el 
punto denominado el Palero, por las razo- 
•ms que en gQ dictamen indica la Comisión de 
Hacienda.

.Se acordó aprobar el concierto celebrado y 
solicitado por el contratista del suministro de 
víveres del Penal por las razones que mani- 
fiosta la Comisión de Hacienda en dictamen 
fioe ha emitido.

So acordó la continuación de concierto 
para el año de 1896 á 97 solicitado, para las 
Fábricas de fideos y pastas alimenticias que 
existen en esta Ciudad.

Se aprobó un dictamen de la Comisión de 
Hacienda respecto á los conciertos que hasta 
^quí han venido celebrándose con los esta- 
mecioaientos que se hallan situados en el ex- 
harradio en el doble concepto de los consu- 
^'■>s que hagan los dueños y sus familias den- 
H'o del edificio y de los que dediquen á la 
venta pública para el consumo que ha de 
bacerse necesariamente dentro de la misma 
zona.

Se acordó no procedo acceder á la trasla- 
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cion de derechos que se pretende de la ca
seta núm. 29 del Mercado del Val.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
y que se acuse al Sr. Director de las obras de 
la Casa Consistorial de su comunicación de 
recurso de alzada que á su tiempo interpuso 
contra determinados acuerdos de este Ayun
tamiento relativos á dichas obras.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Hacienda una instancia de virios co
merciantes de géneros coloniales pidiendo que 
desde 1.® de Julio próximo se acuerde la su
presión de dos sellos por valor de 0‘35 pesetas 
de los tres que hoy se exigen para las papele
tas en que se da conocimiento de las entradas 
y salidas de los géneros en el Depósito admi
nistrativo.

Por resultado de las observaciones que se 
hicieron, se acordó aplazar para la primera 
sesión ¡de Septiembre la discusión del dicta
men emitido por la Comisión especial nom
brada para estudiar los proyectos, de sanea
miento de esta población y del voto particu
lar formulado á dicho dictamen por dos seño
res Capitulares, y que se impriman dichos 
dictamen y voto particular.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Policía una instancia de un Guardia 
municipal pidiendo se le facilite algún soco
rro para poder ir á tomar los baños que por 
prescripción facultativa se le ha mandado pa
ra restablecer su salud.

Se acordó suspender el asunto referente 
á la subasta del lavado para los presos hasta 
que un Sr. Capitular se informe sj puede rea
lizarse este servicio en el establecimiento.

Se acordó tomar en consideración y remi
tir á la Comisión de Obras una proposición 
respecto al nombramiento de camineros paj^a 
que la tenga presente al proponer sobre una 
plaza de fontanero.

Se acordó que la Comisión de Obra^se 
ocupe con urgencia del ruego de un señor 
Capitular al Sr. Alcalde, para «pie se suspen
dan las que se están ejecutando en la casa de 
la callo de Cascajares, de la propiedad de Doña 
Catalina Rodríguez, hasta tanto que por la Co
misión del ramo, oyendo al Arquitecto, se pío- 
ponga la forma en que aquellas han de lle
varse á cabo.

Se acordó celebrar sesión extraordinaria el 
Miércoles próximo para ocuparse de un^ex- 
pediente instruido por la Comisión de Con
sumos. . .

Se acordó conceder dos meses de licencia 
á un Sr. Capitular para atender á su salud, 
con lo que se dió por terminada la sesión.

(Se conchiirá.)
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Afto de 1896. Viernes 20 de Noviembre Núm. 120.

BE LA PMOVíMCIA DE VAIXADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSGRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Número suelto, Í3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de .SG céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas aiyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaseta.

(Artículo 1.“ del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSGRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación' del Hospicio provincial 

! de Valladolid, Palacio de la Ex- 
¡ celentísima Diputación.
' Las suscriciones y anuncios se 
: servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PA-RTE! OB^IOIAB

PBESIOBBCIA DEL CONSEJE MINISTROS
. SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 19 de Noviembre de 1896.)

Sección cuarta.

6O51ERlfO CHIL DS Li PROÍINCIi DE ÚLLÁDOLID.

MONTES PÚBLICOS,

El día 30 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
San Pablo de la Moraleja y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la su
basta cuarta y última para el aprovechamien
to de pastos de invierno en el monte titulado 
Pinar-Hondo, perteneciente al pueblo de San

Pablo de la Moraleja, bajo el tipo de cuaren
ta pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 18 de Noviembre de 1896.—-El 
Gobernador, Arturo Zancada.

El día 30 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Tudela de Duero, y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta se
gunda para el aprovechamiento de corta de 
cien pinos en el monte titulado Pozuelo y Ra
poseras, perteneciente al pueblo de Herrera 
deDuero, bajo el tipo de doscientas cincuenta 
pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 19 de Noviembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.
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Ntu 2.701.

Juzgado Muiúcipal del Distrito de la Plaza
YACIMIENTOS registrados en este Juzgado dzirante la 1* decena del mes de Noviembre de 1896.

DÍAS

1 
o

ó i
6 1
7 ¡
8 1
9

10 ;
» :

Total

NACI3 
LEGÍTIMOS.

90S VIVTO^__ 

NO LEGÍTIMOS. Total 
do 

riros,

2
5 
5
5
3
11

1 
2
1
3

27

lAClDOS SIN ViOA Y MI 
LEGÍTIMOS.

lElíTOS ANTES DE SER INSC 

NO LEGÍTIMOS.
UTOS

Títd 
di 
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r
»
11 
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11 

y
11

11 
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1
9
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n
1

. 11
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11

3 
«
9
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11

1
1
2
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11

TOTAL.

1
5
5
5
3
M

»
2
1
3
»
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»
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1
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11
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W
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n 
r
„
11
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n
»
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V

11

11
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11
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„
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11

11

,1

«
11
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11
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55
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n

Valladolid il de Noviembre de 1896.—El Juez Municipal, Hilarion Llorente.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1." decena del mes de Noviembre de 1896, M^ 
cadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS————

DÍAS.
'ír .^XtOjNTJEIS. 2E3rje:aÆJE5jEî.A. 5. TOTAL

Solteros. Casad o.s. Viudos. TOTAL. Solteras. Ca.sada.s. Viudas. TOTAL. í^e lierai

1 y W y tf 1 11 1 1
2 1 1 n 2 y 1 11 1 3
3 11 1 n 1 » 1 y 1 2
4 1 » y 1 - 1 11 y 1 2

9 J7 2 ! 2 11 r 2 4
6 1 1 2 2

11 y » y *77 1 1
11 2 2 V y 2 4

8 3 3 3
11 y » 11 y9 l n y 1 1 y >7 1 2

10 1 W 1 2 11 y 2 4
y „ n 11 y y y 11

»

To tai........ 11 4 1 16 8 3 * n 11 27

Valladolid il de Noviembre de 1896.—El Juaz 'ÆcxNioiPAL, Hilarión Llorente.--- --------- ---
ValladoEd: iíí9é.-—Imprenta y JSucuademacioa del Hospieio provmeial.
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AYUNTAMIENTO CONSTITüCIONiL DE VALLADOUD.

EXTRACTO de los acuerdos que dicha Corpo
ración municipal ha tomado en las sesio
nes celebradas en todo el mes de Junio 
de 1896.

(c;or«ri*ii>srüAdOwr.)

Sesión del 20 de Junio de 1896.

Abierta la sesión á las 7 de la tarde y ha- 
ciéndose constar que era segunda convo
catoria se leyó el acta anterior y fué apro
bada.

El Ayuntamiento acordó que se cumpla lo 
dispuesto en una comunicacion.del Sr. Direc
tor de Administración loca!, transcrita por el 
Sr. Gobernador de la provincia respecto al 
recurso de alzada interpuesto contra una pro
videncia de este Gobierno Je provincia decla
rando la necesidad de la ocupación de parte 
de la casa núm. 15 de la calle de Santiago en 
esta Capital para ensanchar dicha calle.

El Ayuntamiento acordó que lar enterado 
de una comunicación resolviendo suspender 
el acuerdo del Excnio. Ayuntamiento por el 
que se prorroga por un ano más el contrato 
de arrendamiento del arbitrio de Puestos pú
blicos, en atención á haberse hecho una pro
posición de cinco mil pesetas más del tipo de 
35.000 en que se anunció la subasta.

Por resultado de la discusión que tuvo lu
gar el A yuntamiento acordó aplazar la pro
rrogación de la subasta celebrada para el 
arriendo de Puestos públicos durante el año 
económico próximo hasta que transcurran los 
cinco días indicados por un Sr. Capitular.

Se acordó conceder licencia para ausentar
se de la población por el término de dos meses 
y medio á un señor Capitular.

Se acordó que por la Depositaría Munici
pal se presenten las cuentas del último ejer
cicio. .

A propuesta de la Comisión de Obras y 
Arquitecto municipal se concedió licencia pa
ra construir una casa en terreno situado en el 
■camino de Puente la Reina, accesorio á la ca
lle de Julián Humanes.

Se acordó remitir á la Comisión de Gobier
no para que dictamine, uno de la de Obras re
lativo á la celebración de la fiesta del «Arbol» 
en esta Ciudad.

Se acordó la construcción de una fuente 
en el sitio que ocupaba la caja de aguas que 
existía en la calle de la Estación y con 
la piedra procedente del desmonto de dicha 
caja se construya una alcantarilla que acome
ta á la de la casa del Sr. Calderón, y al propio 
tiempo la colocación de una cinta de sillarejo 
en la acera derecha de dicha calle hasta el 
Portillo de la Merced, haciendo desaparecer la 
zanja que allí existe.

Se acordó que con la urgencia que el caso 
reclama se proceda al arreglo de lo rotonda 
del Mercado del Val.

Se aprobaron la liquidación y acta de 
recepción correspondiente á las Obras ejecu
tadas en la construcción de un pajar acorda- 
Mo con destino al 4." Depósito de caballos se
mentales, acordando se devuelva al contratista 
el depósito que tiene consignado-como garan
tía del contrato.

Se aprobaron la liquidación y acta de re
cepción de las Obras ejecutadas en el encau
zamiento del río Esgueva entre la calle de 
Santiago y el Puente del Espolón de los ma
teriales acopiados y se devuelva al contratis
ta el depósito que tiene prestado como garan
tía del contrato, y que se limpie el cauce co
mo está acordado, y que para dicha limpieza 
se retire la piedra que allí existe.

Se concedió terreno en el cuadro núm. 30 
del Cementerio Católico para la construcción 
de una sepultura de familia. ,

Se concedió licencia para la colocación do 
un pedestal y lápida de mármol y unas cadenas 
de hierro en la sepultura de 1.® clase, número 
21, del cuadro 10, del Cementerio Católico.

Tambien so concedió la solicitada para co
locar un pedestal, una losa de mármol y unas 
cadenas de cerramiento en la sepultura núm. 3 
del cuadro 3.® del Cementerio Católico.

Se acordó se anuncie la contrata del servi
cio de herraje y asistencia facultativa del ga
nado mular y caballar del Parque do policía, 
durante el próximo año económico, reducien
do á diez día-s el anuncio en atención á la ur
gencia de dicho servicio.

Se acordó que para la provision de la p!¡r‘ 
za de Administrador del Matadero, proceda 
nuevo anuncio por quince días, proveyéndo- 
se con preferencia en los empleados ó exceden
tes del Ayuntamiento que pertenezcan á 1^

MCD 2022-L5
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